
N° 059 - 2009-INDECI 
04 de Marzo del 2009 

VISTOS: el Memorandum N° 010-2009-INDECI/7.0 de fecha 07 de Enero 
2009, a través del cual la Secretaría General e Imagen Institucional propone y sustenta la 
aprobación de la Directiva "Fiscalización Posterior Aleatoria de los Procedimientos 
Administrativos contenidos en el TUPA - INDECI", sus antecedentes; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo, se ha 
ampliado el alcance de los procedimientos sujetos al silencio administrativo positivo y su 
consecuente aprobación automática, en caso la entidad no emita el pronunciamiento 
correspondiente dentro del plazo establecido o máximo; sin embargo, dicha Ley también 
dispone en su Artículo 2°, que el establecimiento de la aprobación automática de 
procedimientos administrativos mediante silencio administrativo positivo no enerva la 
obligación de las entidades de realizar la fiscalización posterior de los documentos, 
declaraciones e información presentada por el administrado de conformidad al Artículo 
32° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 096-2007-PCM de fecha 13 de 
diciembre de 2007, se regula la fiscalización posterior aleatoria de los procedimientos 
administrativos por parte del Estado, en cuyo artículo 2° se establece que todos los 
órganos y dependencias de las entidades a que se refiere el Artículo I del Título 
Preliminar de la Ley N° 27444 ante los cuales se tramiten procedimientos previstos en 
sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA) están 
obligados a efectuar la indicada fiscalización posterior; 

Que, el mencionado Decreto Supremo N° 096-2007-PCM, establece que 
ada entidad a que se refiere el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, dictará 

rmas internas referidas al personal a cargo de la fiscalización posterior, así como 
rmas específicas para la implementación de la fiscalización posterior. Asimismo, en el 

rtículo 8° de esta norma, se crea la "Central de Riesgo Administrativo", de acceso 
~	 exclusivo a las entidades de la Administración Pública , donde se registrará el nombre y 

documento de identidad o RUC y domicilio de aquellos administrados que hayan 
presentado declaraciones, información o documentación falsa o fraudulenta al amparo de 
procedimientos de aprobación automática o evaluación previa ; 



Que, mediante el documento de Vistos la Secretaría General e Imagen 
titucional solicita aprobar la Directiva "Fiscalización Posterior Aleatoria de los 

ocedimientos Administrativos contenidos en el TUPA - INDECI" que en el marco del 
ecreto Supremo N° 096-2007-PCM busca establecer las normas y procedimientos 

institucionales en torno al régimen de Fiscalización Posterior Aleatoria de los 
procedimientos previstos en el TUPA y los lineamientos en torno al registro de los 
administrados que hayan presentado declaraciones falsas o fraudulentas en la Central de 
Riesgo Administrativo; 

De conformidad con las normas glosadas, con el Decreto Ley N° 19338, 
sus normas modificatorias y ampliatorias y en uso de las atribuciones conferidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones de INDECI, aprobado por Decreto Supremo N° 
059-2001-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 005-2003-PCM y el Decreto 
Supremo N° 095-2005-PCM; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura, la Secretaría General e Imagen 
Institucional y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°,_ Aprobar la Directiva N° OOAf-2009-INDECI/7.0 - "Fiscalización 
Posterior Aleatoria de los Procedimientos Administrativos contenidos en el TUPA 
1r'\IDECI" que consta de ocho (08) folios, incluido su Anexo 01 "Formato de Informe 
Responsable de Fiscalización y que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°,_ Encargar a la Secretaría General e Imagen Institucional que 
en coordinación con la Oficina de Estadística y Telemática publiquen la Directiva 
aprobada, en el Portal Web Institucional. 

Artículo 3°,_ Disponer que la Secretaría General e Imagen Institucional, 
ingrese la presente Resolución en el Archivo General Institucional y remita copia 
autenticada por Fedatario a la Sub Jefatura, a las Direcciones Nacionales y Oficinas, para 
su conocimiento y fines pertinentes. 

Regístrese, comuníq 

Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil 



DIRECTIVA 'FrCALlZ 101 PO TERlOR . LEATO DELO 

PRO EDI;\I1 · ~TO . Di\lI'i1 TR.\TI 'O CONTEI IDO 


I r DECl" 


J. 	 OB.JETlVO GE L ERAL 
E "labkcer la.." normJ: y pnx:eJimie;:nt para la ti, alizn '¡ón ' rerior alea! na 
Lit! 1 ~ prcxt!tiimientos establt;; 'iuo ' en el Texto Único de ProL:e iimicnlO 
.-\.dminisLI.ui\o · út;1 [n ¡i(uto Nacional Je Défensa ei\ il - TU A fNDECr. 

11 . FIN LIDAJ) 
Veri ficJr ILI autenucid<ld U truv . s del sistema de muesLrco. de;: lo' documento', 
in lI111uclón. dedaraciones. Ji tra lu ' irlOe ' pr scnrad sir l ' admin istrado de 
J¡; ucrdo :1111s requisitos c, lableciJos en el TUPA- 1 DEC l. 

IIl . 	 BA E LEGAL 
a. 	 D~cret( Ley ¡ '" 1 ( 33 

Ley del ~ ¡ rem;:¡ de Dekn ';] Civil. y . us nOnlla m dittcatorias y 
complementaria ' 

b. 	 Ley . e 1 658 . 

Ley Marco de;: la \ 'lodemi2 ..lcion de la Gestión del Estado. 


c . 	 Ley o 27+44 

Ley del Procedimiento AdmínÍsrrati o General. 


d. 	 Ley ¡ ( 17 15- Ley d , ' ódigo ue Ética d la Fun ion Pública v su 
m di lll.:'1l li J. Ley "'28-t96, 

Ley 1 (> _y( 6() 


L~ . 	 del Siknci0 dm inislrati\lo_ 
f. 	 D -crero Suprern 1 " 04 -2003-P M 

Te:t ' nic o OrO nado d la Ley, <l 2 06 - Ley de Tralli¡'parencia y 
A ceso a. la Lnfi nna.,; ió n Públi a. 

g . 	 Decreto uprcmo ' ,1 O -10 _- PCM Reglamento d la Ley V(arco de 
M dern Ízaclón de la Gestión d Estado 

h. 	 D~cret) nupremo "O 2-200 -PO 1 
Reglamento de I Le~ 1 27 06. Le, de Transparenl,;ía y Acct::s a laQ 

fn tonnación Pública, y sus moJ l ficaro n S. 

l. 	 D cret Sup r~mo (j 059-200 l -peM. mod ificad p r Decrel ) Supremo o 

00:5-200 -PCM y D~creto Suprem [o 09 5-2005-PCM. 
Rc~. lamentü de Organizací . n y Funciones del InstituLO aci no ! de Defensa 
Civil. 1 'DECI . 

J. 	 Decreto Sl premo . . 096-1007-PCM que regula la fi alizacion rueul ti le 
[ s pmceuimicntos admi nisl tivos p r parte Jel E tado, 

k. 	 R~ 'ülucion tíni >rai 1 l " 048 -2008-PC 1, que apru bu la Directiva l·n 

no 1-200 -P M "Lineumient !) para 1(1 impk mentación y funcionamiento de 
la entral de Riesgo, dmínistrativo" . 

1. 	 Res luc ión MÜli tI;: rial l n -t25 -200 -pe t 
Lle m dific::l el Texto 'níeo de Pro...:t!dimíenros Administrallvo ' del 

ln ' una a ioo' l e De!' nsa "' ivil - IND el 

IV , E 

La pr sente Dire ,tiva es de obse!Van~ia bligaroria p r las Unidades 
Orgó nicJs Jd 1 'DEe!. tim.:ionari ::; responsable.s de La fiscalización po ten or y 
en g oer3l para d rer 'onal de la Emidad nomtw J(l o contratad )uj cualqui ~r 



modalidad. qu~ ti~nen a LL argo!\ s procedimiento adrrlini 'lrativo ' de 
apr ba~ión aUlOnl<ilic<.! y /o de evaluación previa compn::ndicJos en el TUP.A 
fNOECl7 

V. DI ' PO ICIONE ' GE ' ERALES 

5. 1 La pre ' cnlaeí n y tramila~ i ón cl 1 ti CLlm nto inlonna i' n como requisito ' 
lk cad,\ procedimit:nl e~lableeido en el TUPA 1 DECI e'u lenta enLre otro , 
en ios princi pios de Presunción el • Vcra~idad. Prin'ipi de Verdad Materi;)] y de 
Pri\'ilegi tic ' JI1tr k' P ::;tt:riore ', a trave ' Je 10$ cuak ' se presume la 
veracidad de !os mi mas reservándo"e In autorid::td adrninislrJtiva dd DECI 
la facultad Je ven fi af de nc io me liame ¡ ~ i , tema d mue treo lectronico a 
través de lo IsealiL.ación po tenor, el cwnpl imít:nto de la Donnati idaJ 
su tanl j\ a. 

5.2 . Para I proC~Sll o' tiscalizac , ' n p ' lerior s~ utilizará un -istema de muestrt:o 
ckClróni o Je 'e'-:cc¡ón aleatoria di 'eñauo p r la Oficln de Estadistica 
Telemática· ET. 3d l l )nánd ,l' la información con 'en ida ~n In Ccntral de 
Riesgo Jll1iQ i ~lraLivo- CR d la Presidenc ia d~ 1 Conscj d..:: ( límstro '. 

5.3. :,¡ ti -calizaci ' n p lt;;ri restad J .:arg de It) ' Dire~[ rl!$ y! cf s de O ícina. 
I s que a 'u .. ~¿ propondrán a lo ' resp n abl s ti la Fiscalización postcrior. 

5A. l.a selección akalOli¡:¡ Je los e pcdientes con pr ccdimíentos de apr< badón 
aut mili .: ;} y e aluuc ion previa. se el' ' tuara s me. rralmenrc de acu~rdo a lo 
di spuesto en I Le N° 27-44 Yel Decreto ' upremo I 0096-200, peM. 

VI. DE L EJECU ION OPE R. TlVA 

6.1. Fiscalización Po terior 

Son b s ;:¡~ ' i ne administrati vas que Entidad r aliza on relac ión a lo 
expedientes de un proced imient) de pr bación automáti 'a o de evaluación 
pre\ ia. que cnn 'isten en eri tic:) !' y val uar de la' ( e 'la raciones. documentos, 
lnf)nnucione::. . lraducl.:lone::. presentados por los admin.i trud s, ;] tin de 
det "rmínar u autenticidad y racídad. 

Los Dlft: -tores . / 0 Jefe' y/o el funcionario de la Unidad Orgánica d~signad 
para tal efecto. son lo r p n able de promover, ejecutar y materializar las 
nL: c iones de fi calizac i ' n postc::ri r. 

6.1 , elección de Expediente, 

6 .2.1. Lus expcdien[c:, ;:¡dministrati os materia de fisca lización po teríor 
serán sek cc íonados por medio ' elt:!ctrónicos o informáticos . 

. _.2. La Oficina de E tadística y T elemáti a (OET) se encarga de : 

a) Elaborar un sistema ' lúe a' ' oieo de elección alemoria para la selección 
de la mue ' (ni de 'xpeJicntcs de .:ada uno de los procedim ienr suje tos 
a f'is ~ll i zación posterior. 
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I 

b) 

e 

6,3. PER 

6.3.1. 

11) 

b) 

e) 

. I d) 

e) 

Di. cñar .... atlm iní trar el Mó tu l de Fi caliz~'ión Po tenor ..\letUorio del 
DE 1(MFPA) y vdar por u 'on-ect funcionamiento. 

L ~:xpedíl!nles ..ldminisrralivo' moteri;:¡ de ti "caliza.:ión p' stcrior serán 
Sdl;cc ionatL) mt!Jiantt: la mt::lOd logí d 1 mue ' treo, lit! acuerdt a lo 
' ¡guienl\.:: 
• 	 Se · t~ble · c Jd numero t tal de 'ada pr cedimiento rea lizado 

lul" me el ' t:me tre que s(: ti aliza , 
• 	 Se l rckna 1), expediente n t0rm. ronológi '<J . 

• 	 Por cada prol:cdirnir.:nto ~c;: t ma una muestra no menor del 10% ut! 
t do lo exped ientes con un máximo de 50 t!xpc:dientes p r 
st::me tre o 

• 	 En ca ' ) que d míoll1:lO dd lO I~O d l t lal de expedit:n tcs tramitados 
en d eme::,lrc por 'atl:.t procedimient exceda d número de -O 
expt:dientes se podrá reputar que t:n razón (k ;5U nÚn1 r d\,; 
im: ider c i', tal pro~cdimi ~nll I lo:ne un lmpaCl~) ' ustanci 1 sobre el 
IOler ''s g ·'nera!. En tJJupucsro se pro 'ederá sdt:cc ionar má de 50 
e;wcdienl s "n t'orma a leaLoria y dcctr ' ni~a , has ta 'omp lctar una 
cannelad de expedientes cqui aknt s ;:¡ la raíz ~uadrada tld número 
[o tal Je expedientes por cada procedimic:nto admini tra ti vo prt:vi lO 

en el T P ENDECI. 

ON. L _ CARGO DE L. FI • LIZACION 

Secreta ria General 

L;:¡ -ecret;:¡n G neral será l. cn rgada de m n'torear, eval uar y 
oordinar La:; acciones de fi scalizac i ~ n p 'leri r, estableciendo los 

en lerios y pautas tk del 11 . 

Podran ac eder a nivd de consulta a la Central de R.ie~go 

Admínisuntivo- CR.-\. 1 Secretario Gen ral , el Jefe de la Oficina de 
Admini. traci n y el Dircctor acional de Lo ística, 

P. fU tal t:fec!o, :' deba án n:gistrar en la ire '1 n lectr6ruca: 
\ ww.'el\ i iosalciudadano.gob.pe/RLESGO/admin.asp, co nforme a los 
lineamit:ntos est:lblt:cidos en d articulo SC' de I Di recti\a N° 00 1-2008 
PCM/SGP, 

E b;tuar la veri !icación de Itr personas naturalcs o j urídicas que 'e 
encucnLnm r 'gistrada en 1 Central de Riesgo Adminí '(rJovo - eRA" 
p r haber pn:: en ludo docwnentllción t: información fraudulenlJ o falsa . 

Remiuf a los Directores acionaies o Jefes de Oficina que ticnen a su 
cargo 1 s procedimient s a mini tr ti vos, d ntro de lo ~ primero' ' inco 
(05) día hábiles de c'ld seme ·tre (;:¡ re lací . n de las personas nantr les 
o j urídica' 1 ' e encuentran r gistrada en la Central de Riesgo 
, dministr·'tlvo - CR., ,por hab r pr -en~ldo docwnento ' e infannación 
tTauJulenta o 'al a I!n los trárnüc de pro eaimientos dI! Qprobución 
automática y de eva luación previa respccLÍvament . 

El ".,:crt!tü.rio General mun ícará la lista de fun 'ionario~ r poosables 
d" la lis aJizo j ' n po 'rezio r a la Secretaría de Gestión Pública de la 
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PCM Esta camuni 'ac ión d bcrá r al¡zJrs dentro eJel plazo de siete (()7) 
lk la fecha de dl!' j gna~ión de Jo mi mo', cada \ez quc'e pr dUZC::l 
üll!ún rambi . adjuntando kb dat, s correspondiente al p~['( , ni.ll a cargo 
de 'le 'ruar tu fi:t:alizac ión posterior, debiendo acompañar paro ello 
Cí piJ dd dvcum mo qu nc rt:uite su I ~ ignacíón. As im í mo. I pondrá 
o::n cOlwC lmicTllú de la OET para qUe ésta Jo( .) incluya en d sistema 
, kallllio dI:: 'doxcion de cxpcd iel1t t:s . 

n 	Supcn isar lo ' proce !i micnlos adm ini ' rrativos que s d sarroll n en la.. 
una.l adc:s orgánil.:as Y'¡ organi smos dt!scoocenrr;H.I . en gt:neral. con la 
linu lidad de red ucIr la posIb ilidad de prc ' 'Tllac ion de inf rmación, 
tb.. larnciones O doculnema ión 1~l bJ ) liaudulenta. 

g) tra,- ¡l\.:tividades que Le a '¡gne In Alta Dirección. 

6.3 .2. 	 Lo Oiredore Nacionale y/o Jefes de Oficina 

Quienes t1l.' n n a su ~3rgo los f)cedim íento~ a jm in i ~tnHí\ o' , ~on 

["esponso.b les ue~ 

. 
Dirigir, supervi ur y ev [llar las divid dt:s y rt: ul laJos de los 
rcspoosab l~s de la fisca lizac¡ ón pos[eri()r. 

b) Con ¡oc! penJ n í, de su re p ns.¡b¡liJ ad frente a la fis ¡¡[ ización 
po 'terior. el Director y/o Jefe dc Ofícina en la Sede CenlT31 propondrá 
I(os) fun ~ i nañ (s) que vn(n) a r re ·pon able(s) de 1 II cal iza¿¡ ' n 

po [erio r. 
e) 	 Dirigir. supe i.:u . eva luar las a cividadcs y resulmd s de tiscalizaci'n 

p steri or del personal de ignado, adoptand la::; cciones que 
cOlTe. ponda conlorme al" dispo ¡tivos y normas igcIll S. 

el ) 	 Co rdi n r y efectuar el s >guilllienlo p ra que dentro de los tres (03) 
días hóbiks 'iguientes de co municuJu la reso luc ión defini ti va que 
im p\ ne san ~jón al aJminí ([ad , ld Se relaria General di 'ponga a la 
OET registre en \;;1 Central de Riesgo Adm ini trati vo - eRA, d nombre 
y apellidos, docum nto de id ntiJad o RUC y dOU1i~i l ío. así e mo lo 
pong en con cimiento de la Secretaria de Gestión Publ ica. 

e) 	 Super... ¡sal' lo pr cedimientos adm inislrac j vos qu e 'e desarrollen en la 
Dirección u Oficina :l su cargo, con la tinaJ idad de reducir tn pos ibd ldad 
de resentac ióo de ¡n C .nnución, decl, rac ione' o documentación falo o 
fra uduknLa. 

f) 	 Olra~ al.:l ívidades qut! le asigne: la /\ Ita Direcc Íón. 

6.3.3. 	 D" la d signación d e lo responsable que tienen 11 su cargo 13 
fiscal ización po terior: 

a) 	 La de ignac ión d'[ Func ian' no respons' ble de la fiscalizac ión posterior 
se r alizarú mcdiaJ1le Re nlución Jefatura! Los Directores y/o Jetes 
deberán poner n coo )cimi nlJ de la Secretaría General bajo 
r p( ru , biliuad y con la debida ami ' ipaci ' n, 1a.s p rSODas que van t'I 

rea liznr $ [íl Iclbor en d ámbito de la Din.:cc ión Regi nal a su cargo. 



b) 	 La propu ln, ra utlc:lcl n o ces\! del funci nano responsable de l:l 
fiscaliL3ción plenor se realiLarií con una ilnticipación no menor a diez 
(1 ú) días húbilc' JI 'vcnclmiento d 1 cmC:lre, en que e tramilaron lo 
l!xp\!J ientes. que serán materi u de tlscal¡zuc Jón p )stcri r. 

e) 	 Requisitos: 
• 	 Ser funci nano sen. idor públ iw en la condición de nombrad bajo 

e l Régimen laboral Púhl ieo l o Dc ·tacado yo baJO el regimen de 
Contt milci\:'n Aum ini truti\:l d~ SI.:r\ ic iu::.. 

• 	 l"rostrar probada honestidad y efic iencia en el desempeño de los 
CJrgO$ a ·ignudos . 

• 	 Condu<:lr. e co n honar;.tbil idau y dignidad. 
• 	 1\0 hab 'r sillo s' ncionado e n raita gril\e :'iuspendiJo (J cesado 

lem po almcntt:: 1,) l"':llCI antl:cedenles penaks o pn li c lale~ . 

6.3 ..... Lo respon . ables de ignado que tienen a u cargo la 
fi . calizaciólI posterior, deberán : 

a) 	 Comprobar y 'veri ti~ar la aut~ntj ciJad de la do\.:umt!ntilc ión que obra en 
lo expedientes adrn inj trati vo . 

bl 	 S lieLlar a las entidaues e Instituciones publu.:as y privadas que 
corroboren la aut 'mil,;í lau de las dec laracil nes. dócumenro., 
infonna 'íón y lr~lJu~Liones proporc ionndas p r los administrados . 

..:) 	 Rcau7ar el cruel.: de ínf4 rmJcion con Jquellas per "onus naturales o 
juríJ í as que figuren 'omo rderencia en t:I -.:onwnitl Je J :> document s 
materi a de evaluac ión. 

) A través de su Dirección y!o Ofi cina n::~abar d -ciar :iones por escrit . 
t!) De ser m::c.esan o, realizar vcrdicac i nes en el lugar que d admin istrado 

'ol ic ita desarr llar det ml inudo s rvicio o act i vidaLi 
t) Utilizar alr s mecani::.mos que coadyu e a reaiiza r la fi scalizac ión 

post rior. 
g) 	 Para el (l!,O d lo ' pr ceJi míen os de ap r, bación aul( mática, pre eotar 

un in forme 'eme'tral al Director aciona! y/o Jefe de Oficina, en el 
to rm ato del anexo , "O l 

63. _. Por razone ' Je t jdament~ JU tiricadlls y a través de un Informe 
Técni¡;o uscri to por él Director acional () JeCe: de Of'lc ina e pudrá 
cli liponer la asignación de m' , de un responsab l ~ para atender la 
complej idad o magnitud de I ~ expedientes uj eto a fi 'ca lizJción 
po ítenor. 

6 .3 .3 Procedimiento a cguir en caso se de tecte la presentación de 
documentación fra udulenta o falsa 

:1) 	 Al haberse d tectado la presentación de document.:lcion e ínfi emación 
fraudu len ta O falsa, el resp nsable de la fi:calización posterior 
arn unit.:ad a su Jet' IOmedi to para que te lo comun ique a Ll 

'uperior en grado entro de los siete (07) cUas hábiles sigu ientes d 
rec ibi el [nhJm le de l Resp nsnble de la Fisc lización Post rior. 

b) Recibido el ínf¡ nne eñalad en I umo antenor se desarro ll arán las 
¡;cíon~s admin.istr.Hivas n >cesarias entr la.s que se encuentran la 

declaLICil)n de nulidad del neto :ldministrativo emitido :;¡ fa vor del 



udminisuauo, 4uí~n pr ~Yí() el tramlll! respccri\ , que re uardc! \;." 
debid pr cedimienr . ejercite su J recho a delt!O 'a ; y de er el uso, e 
aULOrict; al Procurador Públ ico pura t!! inicio Je las accíont:s judi.:inles 
qUI! COITé P nda 

e) 	 Entre el inf rrnc del ti cahzador ':' l:::t f "solucí ' o delinic!va n) deberá 
tran 'currir mó. dé 5 dí •. hábiles. La n::,o lució dertnitiva es la que d 
por agotada lo vía admini trutiva o la qu~ obLicne la calidad d sa 
decitlidu. 

d} 	 El rt:sultauo cid inid '. dt:SU1TOl!ll y in ¡.le 'sta · acciones deberán er 
puestas en con )L: l mi~nto de la Se retaría Gen mI. 

V1L DISPO I IONES 1'R..\., TrORlAS y Fl LES 

7. l. El ll1cumplimiento de las di ·po$ icjo nt:.: ~ contenidas en la r s me Diret:li<,.a 
consti tuye taita admi ni 'trativa, egun corresponda y saá "uncionada de 
acuerdo a la n rm:H ividad vigcnt , 

Para ef el s de la implemcnt clón d~ lo Ji PUt: l en la pr' ente Direcri a. los . 
Directores ¡ [¡cíonales y/o Jefes de Ofi 'ina )0 Dire teres Regionales que 
cien n a u arg los ro\,;edími nt s administra tivo ' ontemplades en el TUPA 
r. DECI , deberán remitír [a el..'t'etaría G neral de l lNDECI la re la ión dd 
per onu[ que ' o:! hará urgo tle el' ctuar la . 1 'calizacíón po t 1'1 r dentro dd 
plu maxlmo de CinCO (05) d ia~ hábiles conta s a partir dt;: fecha de 
publicación de la resol ución de aprob ción de la pres nte Dir ti n en el p na.! 
in titucional \\. w\in kt:i , ~oh . pc . 

7.3. 	 L ec retaría General. en coordi no 'ión con l Oficin, de Adm in.i stradón o 
qUlen OlTesponda. alificar:'t In idoneidad dd per anal propuesto paJa tal 
fu nc iÓA-. 

La 	 Se retan General ele uní la propuesta re pecliva con el proyec to de 
re 	 lución a la Alta Direc i' n para In 'uscripción del mismo e r parte del 
Tirulor d~ [n Enúdad. 

VIl 1. 	 Ancxo NI) 1) I : Forma to de Informe del Re pon . ble de Fi calizacióD. 
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ANEXO N° 01 

FOR~IATO DE I~FOR\lE RESPO~SABLE DE Fl ALIZ. CIO . 

PAR., Dirt:ct l Jefe (inmedLato) 


ASUNT 


F '11 un Isí Ir , 


1. Dirección ¡ 'acíonal u Oficio 

2. ornhre del Re ponsah l de Fi cllliLación: 

3. Documento de De ignnción : 

4. Tipo d Proc dimi ntos . iscalizadn' 


D aprobación automática ; ___ De e aluación previa___ 


5. Periodo d Fi 'caliza i ' n : 

6. Deta lle de Exped ientes a u cargo: 

3. De -elección aleat oria 

b. Dc selección obligatoria por estar r portados en Ja Central de Riesgo 
Ad mini trati o. 

7. Resultad os de la F isca liza ción: 

a. Detalle de accion adopt das e información recabada. 



h. Detalle de expediente ' con info n uación o documentación falsa. 

c. Detalle de expediente sin ohservacione!. 

8. Conclu 'iones y Rccomendacionc 

Ane o 

Nomb r e y firma del R spons3b l~ 

de Fiscalización 


